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E 
“Fuador 

¡—-———AUMENTO DE-CAPITAL y REFORMA DEL-ESPATUTO.---—— 

o COMPAÑÍA SIAVA CÍA.LTDA? | 

lol. REPRESENTADO POREL——————_ | 

INGENIERO ROBERT JOSÉ SIERRA REYES ——- |] 

_.y representación de la Empresa “SIAVA COMPAÑÍA | 

|-_LIMITADA”, en su calidad de Gerente General y Representante .... 

'_Jegal, de conformidad al nombramiento que se adjunta. El. 

| compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, por. 

sus propios y personales derechos, domiciliado y residente en el 
Fia 

% 

  

istrito Metropolitano de Quito; civilmente capaz ante la ley para 

a ontratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido su cédula de ciudadanía cuyo número se anota al     

final_de este instrumento y copia fotostática debidamente   

QUE OTORGALA-——————————— 000000) 

    

certificada por mí, agrego a este instrumento; libre y 
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a] dé la minuta que me presenta cuyo tenor literal es-el siguiente; — 
3 “SEÑOR "NOTARIO: En el Registro de Escrituras a su-cargo,— 

a] sírvase incorporar una en la que conste el AUMENTO DE 

s| CAPITAL y REFORMA DEL ESTATUTO, de la “COMPAÑÍA 

¿| SIAVA CÍA. LTDA” al tenor de las siguientes clánsulas: — 
7] PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento de la 

g| Presente escritura el señor Ingeniero ROBERT JOSÉ A ERRA 

9 REYES, de nacionalidad ecuatoriana. de estado civil casado, 

10] domiciliado en ésta ciudad de Quito, en calidad de Gerente General. 

1] Y Representante legal de la Empresa SIAVA COMPAÑÍA. 

1m| LIMITADA, de conformidad al nombamiento que se adjunta 

1] SEGUNDA: ANTECEDENTES: 1.-“Mediante Escritura pública 

14 celebrada ante el doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Público 

as| Trigésimo Noveno del cantón Quito el dos de marzo de dos mi 

16 cuatrd, e inscrita <n el Registro Mercantil del mismo cantón el 

17] treinta y ung de marzó de dos mil cuatro, Se constituyó legalmente 

1s| la compañía “SIAVA COMPAÑÍA LIMITADA”, con un capital 

19| Social de CUATROSCIENTOS DOLARES DE _LOS ESTADOS 

zo, UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 2. En Resolución No, 06-0.1 
4166 Expedida el 27 de octubre de 2006 Sor la Superintendencia de 

Compañías, se resuelve aprobar el aumento de capital y reforma de 

nestatutos de la Compañía SIAVA CÍA LTDA. en los términos 

za] Constantes de la escritura pública celebrada el 18 de septiembre de 

25| 2006 ónte la Notaría Déciraa del cantón Quito; quedando de manera 

26| resumida: reformado el artículo quinto del Estatuto, siendo que el 

27| Capital social de la compañía “es. incrementado de 

2g| CUATROSCIENTOS dólares a DIEZ MIL DÓLARES DE LOS     
  

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35



TRIGESIMA QUINTA 

    ps DEN 

OTARIA 

  

13 

14 

15 

16 

17 

18 

  

102 
  

  

- Pichincha. .a las «quince horas 
  SY 

Extraordinaria y Universal, los socios de la compañía SIAVA.CIA AL   

e 

$   3 LA] 

  

Sly ciento treinta y dos participaciones sociales de un dólar cada tina 

cuatro mil novecientas treinta y cuatro dólares de. los Estados 

'_ Unid le N ” . , Alcid Rubé A ¡] I c 

  

MA Vallejo 

"487 '” Unidos de Norteamérica. El Presidente pide que por Secretaria se 
  

26 

27 

constate el quó El Secretario informa que se encuentra   28 

LTDA :a).*Wilso 3onzalo Vásquez Vásquez con-- cuatro mil +: 

presente el cien por ciento del capital social de la compañía en |   razón de que está presente todo el capital pagado de la compañía y 
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1 de conformidad con lo dispuesto en la Ley_de Compañías, los, 
  

N resentes resuelven por unanimi itui 

3| Extraordinaria y Univ ! 

convocados en forma escrita con ocho días de anticipación; a fin de 
  

tratar el siguiente orden del día: 1.- ALIMENTO DE _ CAPITAL... 
  

6| Toma la palabra el señor Robert José Sierra Reyes y explica a-la | 

7| Junta que la Compañía para poder consolidarse en mejor 

necesita hacer un incremento de capital a la suma total de 
  

DIECIOCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
  

10 NORTEAMÉRICA (U.S.D. 18.000,00), por lo que se debe resolver 
  

1 un incremento de OCHO MIL DÓLARES DE LOS_ESTADOS 
  

12 UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (U.S.D. 8.000,00) en numerario, 
  

13 pagaderos hasta el siete de mayo de 2012. La moción de los socias 
  

14 asistentes es aprobada por unanimidad y en atención al derecho de 
  

15 preferencia de los mismos, se resuelve que este aumento de capital 
  

16 será aportado en la suma de OCHO MIL DÓLARÉS DE LOS 
  

17 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (U.S.D. 8.000,00) por 
  

18 el socio ROBERT JOSÉ SIERRA REYES, dejándose constancia 
  

19 que los señores WILSON GONZALO VÁSQUEZ VÁSQUEZ y 
  

ALCIDES RUBÉN AGUILAR LARA, renuncian al derecho 
  

preferente de Aumento de Capital. Ante lo expuesto. se debe 
  

.| proceder a la reforma del estatuto social en su cláusula o artículo 
  

quinto, el mismo que deberá constar el siguiente texto: 
  

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- El Capital social de la 
  

25 Compañía es de DIECIOCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
  

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido en Dieciocho mil 
  

27 participaciones, con un valor nominal de UN DÓLAR cada una. La 
  

28     / 
moción es aprobada por unanimidad. 2.- REFORMA DEL 
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ser socios de la Compañía; prorrogándose sus funciones hasta ser 

| ATRIBUCIONES DEL ¿Li uscribir 

a nombre de la Compañía toda clase de actos, contratos, 

a 4H obligaciones, así como compra, venta y transferencia de dominio 
Unita. Ecuadop 

  

25|__de bienes muebles e inmuebles de la Compañía, debiendo obtener .. 

26|_ autorización de la Junta General cuando la cuantía de estos supere 

27|_ el monto de veinte mil dólares de los Estados Unidos de -.     28|_ Norteamérica. La moción puesta en consideración de los socios 
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sa 2 yH-—— 

3| Compareciente a nombre y representación de la Compañía SIAVA | 

4| COMPAÑÍA LIMITADA, en su calida 

si 

O 
, asistentes es aprobada por unanimidad.” l | 

DE CAPITAL: Con los antecedentes ya manifestados, el 

misma declara: 1.- Que se aumenta el capital en OCHO MU 

DÓLARES DE LOS ESTADOS DOS DE NORTEAMÉRICA, 
  

en los términos constantes en el acta de Junta Extraordinaria. y 
  

Universal de fecha cuatro de mayo de dos mil doce, la misma que se 
  

adjunta, aumento con el cual el nuevo capital de la Compañía 
  

10 asciende a la suma de DIECIOCHO MIL DÓLARES DE LOS 
  

1 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 2.- Para este aumento 
  

12 de capital se emiten OCHO MIL PARTICIPACIONES IGUALES E 
  

13 
INDIVISIBLES de un valor de UN DÓLAR CADA UNA. - 3.- Que 
  

14 las mismas son pagadas en numerario.- 4.- El compareciente 
  

15 certifica que la nacionalidad de los socios que intervienen en el 
  

16 aumento de capital es ecuatoriana. CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y 
  

17 FORMA DE PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL: El indicado 
  

18 aumento de capital ha sido íntegramente suscrito y pagado de la 
  

siguiente manera: CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. 
d 

APROBADO EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
  

UNIVERSAL REALIZADA EL CUATRO (4) DE MAYO DE 
  

OS MIL DOCE (2012). 
  

  

  

  

  

  

23 SOCIOS CAPITAL ( INCREMENTO [ CAPITAL TOZAL NÚMERO _,- 
- ACTUAL SUSCRITO PARTICIPACIONES 

24 ROBERT JOSÉ / 4.934,00 / 8.000,00 “í 12.934,00 Z 12934 z 
SIERRA REYES 

l 
25| WILSON GONZALO / 4.934,00 ” 0 4.934,00 ( 4934 £ 

» Ú 
VÁSQUEZ VÁSQUEZ / 

26| ALCIDES RUBÉN A 132,00 0 L 132-00- É 39 

AGUILAR LARA / 
FOPALES—7 10:000,00 8.000,00 18.000,00 18.000 

28   
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16 

18 

19 

20 

211. “Socios de cuatro de mayo de dos mil docese reforman los. 
DJ 

anda] si Í ñí 7 Y 

+ $ 

LIMITADA: 1.- QUINTO del Estatuto de la Compañía, de la 

nas, _ siguiente manera: El Artículo Quinto dirá: ARTÍCULO QUINTO.- 

28 

17 

OLUNTA- INTEGER ACIÓN-DE Al Can astas antaradantas mo
 E   Y? SL VA ESCALA NAAA NOCIONES ¿iD IIA AJENAS TELA NA LS QOILN AL 

    
constancia que los señores Wilson Gonzalo Y 
  

SÉPTIMA: AUMENTO Y REFORMA DE 
  

Aumento de Capital 

--LOS ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento_de capital y 

o solución dela Jus sel Bray nal de 

  

  

  

  2.- a) Literal m) del un valor nominal de UN DÓLAR cada una; y, 
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1 ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO DEL ESTATUTO; h) ARTÍCULO 
  

. 2 DÉCIMO SÉPTIMO DEL ESTATUTO; ce) Literal c) del 
  

3| ARTÍCULO VIGÉSIMO. Quedando la reforma de esta manera y 

4 con el siguiente texto: ARTICULO DÉCIMO SEXTO + | 

s| ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL, Literal m) 

  

  

  

6| Autorizar al Gerente General la celebración de cualquier clase de 
  

7| actos o contratos, así como compra, venta y transferencia de 
  

s| dominio de bienes muebles e inmuebles de la Compañía cuya 
  

g| cuantía exceda de veinte mil dólares de los Estados Unidos de 
  

10] Norteamérica; ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: la 
  

sil representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la 
  

12| ejercerá el Gerente General. Tanto el Presidente como el Gerente 
  

13| general durarán cinco años en sus funciones, pudiendo ser 
  

14| reelegidos indefinidamente y podrán o no ser socios de la 
  

1s| Compañía; prorrogándose sus funciones hasta ser legalmente | 

16| remplazados; y, ARTÍCULO VIGÉSIMO: ATRIBUCIONES DEL 

17] GERENTE GENERAL: Literal c) Ascribir a nombre de la 

  

  

18] Compañía toda clase de actos, contratos, obligaciones, así como 
  

19| compra, venta y transferencia de dominio de bienes muebles e 
  

20| inmuebles de la Compañía, debiendo obtener autorización de la 
  

Junta General cuando la cuantía de estos supere el monto de veinté 
  

7 77 

2| mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. Usted señor 
  

Notario se servirá incorporar las demás cláusulas para la plena 
  

  

%a| validez del presente instrumento”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

25| firmada por la DOCTOR — LUIS ALBERTO PADILLA R., ón 
  

26| matrícula profesional número 17-2000-45 F.A, la misma que 

27| queda elevada a escritura pública” para los fines legales 
      28| consiguientes. Para el otorgamiento de “la presente escritura se     
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12| 
EL Notario (firmado).- Doctor Héctor “Vallejo Delgado.- ¡| 
  13[- 

14 

Documentos Habilitantes.- 
TA 

e e lg o IO o 
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16 
  

17 
  

18 
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27 
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Y 

€ 
Quito, £. de Abril da 2012 

Señor 

ING. ROBERT SIERRA REYES 4 
Presente.- 

En cumplimiento de la resolución adoptada en sesión de Junta General de Socios de la 
Compañía “SIAVA CIA. LTDA.”, Eldía 23 de Abril del 2012, me es grato comunicarle 
que ho sido reelegido GERENTE GENERAL de la Compañía, por un periodo de de 
años; /correspondiendo la representación legal de la misma y las demás disposiciones 
estatutarias resuelta por la Junta General de Socios contenidas en la escritura de 
constitución otorgada ante el notario TRIGESIMA NOVENA del Cantón Quito, el día 2 
de marzo del 2004 inscrita el día 31 de marzo del 2004. 

Les deseamos éxitos en su gestión, y solicitamos firme al pie de este doctimento en 
aceptación del cargo y luego proceder a registrarlo conforme a la ley. 

Atentamente, 

le CA    
Ing. Alcides Rubén Aguilar 
Secretario Ad-hoc 

Junta General de Socios 

Y 
Acepto el argo de GERENTE GENERAL de la Compañía “SIAVA Cia. Ltda.”, en 

ts 23 de Abril'del 2012. A 

/ Eb Sl 

NOTARIA UE ries SiemrRevoan Y 
IN A Registro de 

apiicaci H140%/éH$3Notarial DOY bajo el NO cancmoss Ye 

FE que la totocopia que antecede está 
o 

conforma € con al original que me fue Nombramientos Tomo N? .........zo..» - 143. bos a 

presentado en: __)_ Foja(s) úbL SS : a Quito, +10. MAY 2047" nn a o 

Con esta fecha queca imscro el ppeSente documento 

    

  

   
- a a 

Quios 19 May 2012 $ A PA 
Pos e 

z A AZ 
co [e ES “DA Rubén Enrique Aguirre López 

Jimena Js cd moY E a 04 7 REGISTRADOR MERCANTIL oe CANTÓN QUITO 

ra ARTE o 
NOTARIA TRIQESIMA SEXTA o TO 7 

DEL CANTON QUITO E, . SP 
, 

. . e. í ana
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
SIAVA CIA. LTDA. 

A e Y 

En la ciudad de Quito, a los cuatro días del mes de mayo del dos mil doce en el domicilio de la Compañla situado en la 

Avenida Amazonas y Corea, Edificio Unicornio, Tore Empresarial, piso 15, Oficina 15-03, de esta ciudad y Distrito 

Metropolitano /de Quito, Provincia de Pichincha, a las quince horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria y 
Universal, los socios de la compañía SIAVA CJA. LTDA.: 

a) Wilson Gonzalo Vásquez Vásquez con cuatro mil novecientas treinta y eúatro participaciones sociales de un 

dólar cada una, por un valor total de cuatro mil novecientas treinta y cuatro dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica; : 
b) Robert José Sierra Reyes “con cuatro mil novecientas 5 Jróinta y cuatro participaciones sociales de un dólar cada 

una, por un valor total de cuatro mil NA treinta y cuatro ólares de los Estados Unidos_de Norteamérica; y, 

c) Alcides Rubén Aguilar Lara ton ciento treinta y dos Participaciones sociales d un dólar cada una, por un valor 

total de ciento treinta y dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. Y y 

Actúa como Presidente de esta Junta General, el señor Wilson Gonzalo Vásquez Vásquez y actúa como Secretario, el 

señor Alcides Rubén Aguilar Lara.- El Presidento pide que por Secretaria se constate el quórum. El Secretario pl 

que se encuentra presente el cien por ciento del capital social de la compañía en razón de que está presente todo el 

capital pagado de la compañía y de conformidad con lo dispuesto en la'Ley de Compañías, los presentes resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal“de Socigs, una vez que han sido convocados en 

forma escrita con ocho días de anticipación; a fin de tratar el siguiente orden del día: 1.- AUMENTO DE CAPITAL; y, 2.- 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL . 
Los socios presentes aprueban por unanimidad el orden del día y a continuación paspf a conocer el primer punto, cual 

es: 1.- AUMENTO DE CAPITAL.- Toma la palabra el señor Robert José/Sierra Reyes y explica a la Junta que la 

Compañía para poder consolidarse en mejor mangra necesita hacer un” incremento de capital a Ja suma total de 

DIECIOCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS ADOS DE NORTEAMÉRICA (U.S.D. 18.000,00), por lo que se debe 
resolver un Méremento de OCHO MIL DÓ DE OS ESJADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (U.S. 8.000,00) 
en numerdrio, pagaderos hasta el siete de mayo de 2012. La moción de los socios asistentes es“aprobada por 

unanimidad y en atención al derecho de preferencia de los mismos, se resuelve que este aumento de capital será 

aportado en la suma de OCHO MjL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (U.S.D. 8.000,20) por 

el socio ROBERT JOSÉ SIE REYES, dejándose constancia que los señorgs” WILSON GONZALO VÁSQUEZ . 
VÁSQUEZ y ALCIDES RUBÉN AGUILAR LARA, renuncian al derecho preferente de Aumento de Capital; por lo tanto el 

Cuadro de Integración de Capital será de la siguiente manera: /—____ 

SOcCIos CAPITAL INCREMENTO y CAPITAL TOTAL y NUMERO — / 
ACTUAL C SUSCRITO PARTICIPACIONES 

ROBERT JOSÉ Y 4.934,00 / 8.000,00 + 12.934,00 / 12.904:1 e    SIERRA REYES 

WILSON GONZALO Y 4.934,00 Y 00 - 4.934,00 Y 4.934 
VÁSQUEZ VÁSQUEZ . 

. í 
ALCIDES RUBÉN / 132,00 / oo / 132,00 132 
AGUILAR LARA 

TOTALES 10.000,00 Y 8.000,00 Y 18.000,00 / 18.000 
Ánte lo expuesto, se debe proceder a la reforma del estatuto Social en su cláusula o artículo quinto, el mismo que deberá 

constar el siguiente texto: ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- EX Capital social de la Compañía es de DIECIOCHO MIÉ 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido“en Dieciocho mit participaciones, con un valor 

nomina! de UN DÓLAR cada una. La moción es aprobada por unanimidad. 

2.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Toma la palabra el señor Alcides Aguilar y manifiesta a la Junta General que 

en concordancia con el punto anterior y a fin de dar una mayor fluidez en el trabajo y manejo de la Compañía también es 

necesario hacer una reforma a los siguientes Artículos del Estatuto de la Compañía: 4.- Al literal m) de la Cláusula o 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO DEL ESTATUTO; 2.-A la Cláusula o ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO DEL ESTATUTO, y 
3.- Al literal c) de la Cláusula o ARTÍCULO VIGÉSIMO. Quedando la reforma de esta manera y con el siguiente texto: 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO -'ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL, Literal mf Autorizar al Gerente General la 
celebración de cualquier clase de actos o contratos, así como compra, venta y transferencia de dominio de bienes 

muebles e inmuebles de la Compañía cuya cuantía exceda de veiñte mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; 

ARTICULO DECIMO SÉPTIMO: La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejercerá el Gerente 

General. Tanto el Presidente como el Gerente general durarán cinco años á sus funciones, pudiendo ser relegidos 

indefinidamente y podrán o no ser socios de la Compañía; prorrogándose sus funciones hasta ser legalmente 

remplazados; y, ARTÍCULO VIGÉSIMO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: Literal c) Suscribir a nombre de 

la Compañía toda clase de actos, contratos, obligaciones, así como compra, venta y transferencia de dominio de bienes 

muebles e inmuebles de la Compañía, debiendo obtener autorización de la Junta General cuando la cuantía de estos 

supere el monto de veinte mil dólares de los Estados Unidas de Noriesmérica. La moción puesta en consideración de los



socios asistentes es aprobada por unanimidad. G surta General así mismo resuelve autorizar al Gerente General de la 
Compañia para que realice todos los trámites necesarios para la legalización de los puntos aprobados, así como para que 

proceda a suscribir la correspondiente escritura pública. in haber otro punto de que tyátar y luego de quincé minutos de 

receso para la redacción de esta acta, se reinstalá la sesión, se da lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad, 

sin modificaciones.- sy/levanta la sesión, a las 16h00, firmando para constancia todos los socios por tratarse de una 

Junta Universal de acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías.- 

0000007 

    
PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL /- 

socio Y socio Y 

ING. WILSON GONZALO VÁSQUEZ A / / m9 

   JOSÉ SIERRA REYES e 
socio Y
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*Este comprobante de transacción no e3 negociable, ni transferíble, ni puede ser objeto de ningún tipo de comercialización o negociación par parte da su tanedor 

    
  

Pieanco DEL PACÍFICO CORRIENTE 
  

  

  

  

  

TS TOTS AA TEC CUENTA No. (7473102895 ay ) 
CODIGO. TUTTTTOLA ) po ito dodo SiN 

Cheques 

Nombre del Titular 
T 

mM 
otal del CGido REAT  Sicrinn Depósito   

Nombre del Depositante 

DEPOSITO CUENTA (es ro -P-E O ECT 
Lugar y Fecha NOTARIO ya => 

  

(no. VALOR ] 

O 
0) NS 

[ ESP 

  

  

  
    a, 

Detalle al revarso da los cheques depositados. Si el espacio no es suficiente anoto los 

¿FOIE Ye CT 
No. C.l./ Pasaporte 

totales y adjunte una tira de sumadora. 

Declara pollera que los valores registrados en este domanto son lícitos a no provienen ni sarán deinados a ninguna ectividad relacionada con la producción, consumo, 
tráfico de sustancias y? e 

Pacifico Aa a pt el análisis e informar a las dl ao de y/o 
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Se otorgo ante mi. y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DELA “COMPAÑÍA SIAVA CIA. LTDA.” .- Firmada y 

sellada en ocho fojas  útiles.- En los mismos lugar y fecha de su 

celebración. 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
  

sons. ZÓN: Al margen de la escritura matriz de Constitución de la Comparta) 00009 

denominada SIAVA CIA.LTDA celebrada en esta Notaria el dos de marzo 

del dos mil cuatro, tomé nota de la Resolución No. 

SC.1J.DJC.Q.12.003940, de fecha treinta y uno de julio del dos mil doce, 

mediante la cual la Superintendencia de Compañías aprueba el Aumento de 

Capital de $10.000,00 a $18.000, y reforma de estatutos de la Compañía 

antes mencionada.- Quito, a seis de a del dos mil doce .-     
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Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO



1 Enesta fecha tome nota al margen de la Matriz de la escritura 

¿| de AUMENTO DE CAPITAL. Y REFORMA DE LOS 

¿| ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA “SIAVA CIA 

  

  

  

  

al LTDA”, otorgada treinta y uno de mayo del dos mil doce, de la 
  

NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA s| Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.12.003940, otorgada por la 
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6| Superintendencia de Compañías el treinta y uno de julio eel 0 0 

¿| mil doce.- Quito a ocho de agosto del dos mil doce. 
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“¡Registro Mercantil Quito 

A 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución nm 000 11 
SC.IJ.DJC.Q.12. TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA del Sr. 
INTENDENTE JURÍDICO de 31 de julio de 2.012, bajo el número 2592 del Registro 
Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 831 del 

Registro Mercantil de treinta y uno de marzo de dos mil cuatro, a fs. 690, Tomo 135.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"SIAVA CÍA. LTDA.", otorgada el treinta y uno de mayo del año dos mil doce, ante 
el Notario TRIGÉSIMO QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
HÉCTOR VALLEJO DELGADO. Se fijó un extracto para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 1465.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución; de conformidad LF 
lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Regisfrs 
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo. ef númeto 
029353.- Quito, a nueve de agosto del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

ÓR UN AGIRRE LOPEZ 

     

    
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador


